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ACUERDO DE CONCEJO N. O85 .202+üDCC

Cero Colorado, 20 dejunio de|2024.

LA ALCALDESA DE LA MUI{ICIPALIDAD DISTRIAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad Dbüitalde Cenp Colorsdo, en Sesjón Ordinada N' 012-m24-[4DCC de fecha 19 de junio del

2024 tab la rnoción de apoyo a lavor de la Instibcitn Educativa'Sanh Calal¡na de S¡ena'.

coilstoERAN00:

oue,la Municipalidad, confome a lo eslablecido €n elartlculo 194'de la Conslitución Polltic¿ delEstadoy 106 artlculos ly lldel
Tiiulo Preliminar de la Ley or!ánira de Muñicipalidades, Ley 27972, es elgobiemo pomotor del desanollo local, con personeía jurldica de

deEcho públicoy con plena capacidad para elcumplimi€nto de sus fnes, que goza de autonomia politica, económic¿ y admin¡straliva en los

asunlos de competencia y tiene como finalidad la de repr€seniar al vecindado, promover la adecuada pr€stación de ¡os servicios públicoc y

eldesanollo integral, sosbnible y amónico desu circunsc.ipción.

Oue, elnumenl 123.1 delad¡qrlo 123' delTexlo Único ordenado de la Ley del Procedimiento AdminblEtivo General, aprcbado

con Decleto SuFemo 004-2019JUS, señala que por la lacultad de loínular peliciones de gracja, el adm¡n¡sf¿do puede solicitar al titulsr de

la enlidad compebnb la emisión de un ac,io sujeto a su discrBcionalidad o a su l¡b|E aprBci?ción, o pf€sbción de un servicb olando no

cuenta con oto titjlo l€gal €sp€clfico que p€nnib exig¡rlo cono una peüc¡ón en inbrés partjcular.

Que, el artlculo 73' óe ¡a Ley 27972, Ley Oruánica de Mun¡cipalidades, prescdbe que las municipalidades, lomando en cuenta

su coñdición de municipalkiad provincialo distrital, asumen las competenc¡as y eie¡cen tas funcionss gsp€c¡fcas, con c¿rácter erclusivo o

compartido, en las materias siguientesr '1...1 2.3. Educacbn, wllwa, dew e y recreac¡h'.

Que, el articulo 87' de Drecitada Ley decreta que las munlc¡palidades provinciales y disüitales para cumplir su ñn de atender las

necesidades de 106 vecinos podrán eiercer otras func¡ones y competencias no eslablecidas especlflcamente en la presenb ley o en leyes

especial€s, de acuerdo a sus pos¡bil¡dades y en lanto dichas funciones y competenc¡as no estén reseNadas expresamente a oto6

oeanbrnos públicG de nivel reg¡onal o nacional.

Que, el numer¿l 34.2 del articulo 34'del Decreto L€gislaüvo del Sbte¡m Nac¡oml del Pcsupuesb Públ¡co aprobado con

Decrcto Legislativo 1440 dispone que las disposiciones legales y reglamentarias, lc actos adminislrativos y de adminblración, Ios conlr¿106

y/o convenios asl como cualquier actuación de las Entdades, que genercn gasto d€be¡ supedita|se, de foma esticta, a 106 cráditos

presupuestarios autodzados, quedando prohibkjo que dichos actos cond¡cionen su aplicación a créditor presupu€sta 06 mayores o

adicionales a los esbblecidos en los PrBsupuestos, baF sanción de nulidad de la autorklad competenE, y sujetos a responsabil¡dad civil,

penal y administrativa del Titular de la Enüdad y de la persona que autoriza el acto. Dichos actot admlnistElivos o de adminisfac¡ón n0 son

elc€ces.

Que, con AqJedo de CoflceiJ N" 079-n23{¡DCC de ftdra 26 de jul¡o del m23, ss aprobó el apoyo a favor de la ¡nsütución

Educaliva 'Santa Cahl¡na de S¡ena', pan h adqub¡ción de un (01) saxofón baritono hasta por la suma de S/. 5,3O0 (cinco m¡l t€sdenbs

con 00/100 soles) deteminada en el infome N' 559-2023-|V|DCC/GPPR del Gercnte de Planificac¡ón, PEsupuesb y Rac¡onalización.

Que, mediante solicitud sin {Exp. 2406OfM98) d€ fecha 04 d€ junio de 2024, la adminisnada llhrgarita Nina Cahuascanco,

solicila'la n(¡l¡l¡cac¡ón det Acuerdo de Concejo N' 079-2023-MDCC en el ef,remo del apoyo con l02J saxos 8/fos, no nerlluanda

¡ncrernenlo de presupuesto' ag€ga que ha sido noüic¿da con la Carta N' 037-2024€DS-lt¡0CC suscrila por la Gsr€nle de oesaíollo

Soc¡at por ta que te ponen en iu conocimiento que el Acusrdo de Concejo N' 079-2023-tt4DCC no ha sido atendkJo debido a quE la Sub

Gerente de Logistic¿ y Abastecimi€ntos inc¿ que hab¡endo ¡ealizado la ¡ndagación de mercado sobre adquisic¡ón de sarofón badbno se

obtrvo orecios Dor enc¡ma del considerado en elAcuerdo de Concejo N" 079-2023-[¡0CC.

Oue, con hoja de coord¡nación N' 8é2024-GDS-MDCC de fecha 06 de junio de|2024, h Gerente de Desarollo Socialsol¡cita

a la Sub Gefencia de Logistica y Abastecimienlos los costos para dos (02) saxos altos a fin de alender ¡o solicilado

Que, la Sub Gerente de Loglstic€ y Abast€cim¡ento6 mediante proveido N" 3222-2024-MDCC|SGLA del 10 de jun¡o del m24,

remite la cotización solicitada, de fecha 06 dejunio de|2024, en la que se aprccia lo siguie0te:
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düe, con ¡nfoíne N" 3,6$m24-[¡DCC/GPPR del 12 de jun¡o del 2024, el GBrBnb de Phnficación, Ptesupuesb y

Racionalizac¡ón emiF disponib¡lilad prEsupu€stal por el impone de S/ 3,000.00 pac la adqubijó¡ de do€ ssx6 all6.

eue, et Gerents de Asesoda Jurid¡ca m€d¡ante ¡nforir€ legal N" 262-2024-GAJ-|üDCC del 13 ds jun¡o del 2024, e3 de op¡nión

quo se apruebe el pedido sol¡cilado por la administr¿da L¡afgafih N¡na Cahuascanco.

Oue, en s€s¡ón ds conceF od¡nada N' 012-2024-MDCC, ts¿s un brove debate, se relomula la moción d€l pÉsenb a in de

deiar s¡n ofscto el Acuerdo de ConceF N" 079-2024-I'IDCC y apobar el apoyo pa|a la adquis¡clJ¡ de dG (02) Sax(F Altos a favor de Ia

lnstitución Educ€tiva 'Sanh Cabl¡na de S¡€r¡a'.

eue, mn con6¡m¡enb d6 106 miembrG del Conc€jo ñlunicipal, luego del deb¡t6 sobre el asunb materia del pr€6enE en S€giÓn

de Concejo Od¡naria N' 012-2024-I|0CC, POR IAYORIA, conbndo con la abstenckh de la rcgijora Ro¡ana Condori Coaquira, se emite

elsiguiente:

ACUERDO:

ARTICULO pRtt|ERO: DEJAR Stil EFECTo €t Aa¡erdo de concejo N' 079-2023-MDCC ds f€cha 26 de jul¡o del 2023 por el

cual se apobó el apoyo a lavor de la Insütuc¡ón Educawa 'Santa Catal¡na de S¡em", para la adqubiclJ¡ de un (01) lalofón barilono hasta

por ta suma ¿e 9. 5300 (cinco mit tescientoG con 00/1m sobs) detemimda en el infome N' 5592023-MDCC/GPPR del Ge¡€nb de

Planifcación, Pcsupuesb y Racional¡zacón

ARÍICULO SEGUilDO: APROBAR el apoyo a fávor de la lnstitución Educativa 'Sanl¿ Cablina de Siena' para la adquisición ds

dos (02) Sarcs Atto6 sspecifEadqs en po'r€ldo N' 32-2024-MDCC/SGLA hasta por la suma d€ S/. 3,m0 (r€s milcon 00/100 soles), dg

cod;rmijad con el ¡nb¡ne N. 369-2021-¡¡DCC/GPPR del Gerente de Planiñcac¡ón, Pr€supu€sto y Rac¡onal¡zación.

ARfICULO IERCERO: ENCARGAR a h Gerenc¡a de D$anollo Soc¡al las acc¡ones cor€spond¡ent€6 para el qlmplimienb del

Df€sente.

ARIICULO CUARTO: EilCAROAR a Ia Oficin€ ds Sectetsrla General la noüfcacitn d€l presente y, a h Oicha d€ Tecnolog¡at

de la Infornacjón su publi)ación en el porhlweb ¡nst'tucbml
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